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Resumen 

A través de este documento se presenta el proyecto: “Sistema Integrado de Servicio Público 

Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros para Santiago de Cali – Seguimiento” en el cual 

se advierte la necesidad de ampliar el alcance de obras del SITM de la ciudad de Santiago 

de Cali. 

 

El proyecto se enmarca dentro del Programa Nacional de Transporte Urbano establecido en 

el Documento Conpes 3167, responde a la necesidad de establecer un sistema que 

estructure el ordenamiento de la ciudad y es un seguimiento y modificación de lo 

establecido en los documentos Conpes 2932 de 1997, 3166 de 2002 ; 3369 de 2005  y 3504 

de 2007. 
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Palabras claves: SITM, Santiago de Cali, Metro Cali S.A., Operación, Masivo 

   



 

TABLA DE CONTENIDO 

I. INTRODUCCIÓN .......................................................................................................... 1 

II. ANTECEDENTES Y DESARROLLO DEL SITM DE SANTIAGO DE CALI – 

SISTEMA MIO ...................................................................................................................... 1 

III. IMPACTOS GENERADOS POR EL SITM .............................................................. 6 

A. IMPACTO TÉCNICO – ECONÓMICO ................................................................. 6 

B. IMPACTO FÍSICO- ESPACIAL ............................................................................ 7 

C. IMPACTO SOCIO - AMBIENTAL ........................................................................ 8 

IV. OBJETIVO DEL DOCUMENTO CONPES ............................................................ 10 

V. REVISIÓN DEL ALCANCE DEL PROYECTO ........................................................ 10 

A. COMPONENTE PATIOS Y TALLERES. ........................................................... 10 

B. OBRAS ADICIONALES. ..................................................................................... 12 

1. ADECUACIÓN DE VÍAS TERMINAL CALIMA (NORTE) ......................... 12 

2. MOBILIARIO URBANO PARA PUNTOS DE PARADA .............................. 13 

C. COMPONENTE TERMINALES DE CABECERA ............................................. 14 

D. COMPONENTE INTERSECCIONES .................................................................. 16 

VI. BALANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA DEL SITM MIO ............................................................................ 18 

VII. FINANCIACIÓN ...................................................................................................... 20 

A. PERFIL DE APORTES POR FUENTE ................................................................ 22 

B. REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS COFINANCIADOS

 23 

VIII. ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DEL SITM-MIO ............................. 24 

A. LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN DE LOS PATIOS Y 

TALLERES ...................................................................................................................... 25 



B. CAPACIDAD TRANSPORTADORA. ................................................................. 25 

C. AUMENTO DE VELOCIDAD DE OPERACIÓN: ............................................. 26 

D. ACCIONES PARA AUMENTAR LA DEMANDA DEL SITM ......................... 26 

IX. CRONOGRAMA Y FASES DE IMPLEMENTACIÓN .......................................... 27 

X. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO ......................................................................... 28 

XI. RECOMENDACIONES ........................................................................................... 29 

XII. BIBLIOGRAFÍA ....................................................................................................... 30 



1 

I. INTRODUCCIÓN 

Este documento somete a consideración del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social (CONPES) el seguimiento de las acciones adelantadas para el 

desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM) de Pasajeros de Santiago de 

Cali, recomendadas en los documentos: CONPES 2932 de 1997
1
, CONPES 3166 de 2002

2
; 

CONPES 3369 de 2005
3
 y CONPES 3504 de 2007

4
, en cumplimiento de la Ley 310 de 

1996
5
. El proyecto se encuentra incluido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-

2014 “Prosperidad para Todos”
6
 y es considerado como un proyecto de importancia 

estratégica para la Nación, tal y conforme con lo establecido en el documento CONPES 

3369 de 2005. 

II. ANTECEDENTES Y DESARROLLO DEL SITM DE SANTIAGO DE CALI – 

SISTEMA MIO 

El PND contempla dentro de su alcance la Locomotora de Vivienda y Ciudades 

Amables en la cual se definen mecanismos de mejora permanente y sostenible de la 

movilidad urbana; lo anterior, en armonía con el programa de “Ciudades Amables”, que 

desarrolla diferentes acciones que permiten estructurar movilidades eficientes en el País. 

Dentro del marco anteriormente señalado, la Nación ha cofinanciado los SITM, para las 

ciudades de más de 600.000 habitantes, entre las cuales se encuentra Santiago de Cali. 

Al respecto, la Ley 1450 de 2011 en el artículo 132 establece: “El Gobierno 

Nacional podrá apoyar las soluciones de transporte masivo urbano que se vienen 

                                                 
1
 Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros de Santiago de Cali y su Área de 

Influencia 

2
 Sistema Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros para Santiago de Cali – Seguimiento - 

3
 Sistema Integrado de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros para Santiago de Cali – 

Seguimiento 

4
 Sistema Integrado de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros para Santiago de Cali - 

Seguimiento - 
5
 Por medio del cual se modifica la Ley 86 de 1989, Por la cual se dictan normas sobre sistemas de servicio 

público urbano de transporte masivo de pasajeros y se proveen recursos para su financiamiento 

6
 Expedido mediante la Ley 1450 de 2011. 
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implementando a nivel nacional, como lo son los Sistemas Integrados de Transporte 

Masivo (SITM) de Bogotá -Soacha, Cali, Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Área 

Metropolitana de Bucaramanga, Área Metropolitana de Centro Occidente, Área 

Metropolitana de Barranquilla, Cartagena y Cúcuta…”.  

En este contexto, el Municipio de Santiago de Cali, a través de Metro Cali S.A. 

(ente gestor del proyecto), adelanta la construcción y operación del sistema de servicio 

público urbano de transporte masivo de pasajeros para el Municipio. Este proceso ha 

contado con la participación de la Nación de acuerdo con la legislación vigente. Para este 

fin, la Nación, el Municipio y Metro Cali S.A., suscribieron el Convenio de Cofinanciación 

para la implementación del proyecto el 27 de agosto de 1998, cuya última modificación 

(Otrosí No. 7) se firmó el 9 de febrero de 2009.  

La implementación del SITM se ha realizado de manera gradual, de acuerdo con la 

vinculación progresiva de flota al Sistema (Ver Figura 1); a agosto de 2013 el SITM 

contaba con 897 vehículos
7
 de los cuales 867 hacen parte de la flota operativa, 30 se 

vincularon como flota de reserva
8
. 

                                                 
7
 Correspondientes al 98,4% del total de la flota. Fuente: Metro Cali S.A.- 

8
 Adicionalmente se vincularon 29 unidades como flota auxiliar, que corresponden a los buses del TPC que se 

están incorporando temporalmente para apoyar la alimentación del Sistema (buses naranja); no se incluyen 

dentro del cálculo de la flota total, ya que hacen parte de una medida transitoria 
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Figura 1 Vinculación Gradual de Flota 

 
Fuente: Metro Cali S.A. Información con corte a 31 de agosto de 2013 

 

Consecuentemente, tal como se evidencia en la Figura 2, la incorporación de rutas al 

Sistema se ha realizado de manera escalonada, al igual que la reestructuración y reducción 

del Transporte Público Colectivo (TPC); lo anterior, con el objetivo de mantener la oferta y 

cobertura de transporte en el Municipio. A diciembre de 2012 el Sistema tenía una 

cobertura espacial del 89.8 % de la zona urbana de la Ciudad, y había alcanzado la 

implementación de la totalidad de sus rutas
9
.  

                                                 
9
 En enero de 2013, uno de los operadores del SITM, por problemas financieros, dejó de prestar el servicio, lo 

que obligó a Metro Cali S.A. a suspender varias rutas, y a modificar algunos recorridos de otras, con el fin de 

garantizar la cobertura del servicio para la mayor cantidad de usuarios. A 31 de agosto de 2013 sólo faltaba 

una ruta por ingresar nuevamente al Sistema. Fuente: Metro Cali S.A. 
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Figura 2 Implementación Gradual de Rutas 

 
Fuente: Metro Cali S.A. información con corte a 31 de agosto de 2013 

En cuanto al comportamiento global de la demanda, tal como se evidencia en la 

Figura 3, durante el transcurso de los años de operación se ha incrementado continuamente, 

es así, como el SITM pasó de transportar 26 millones de pasajeros en 2009 a 129 millones 

de pasajeros en 2012; esta tendencia creciente se mantiene para 2013, tal como se muestra 

en la gráfica, al comparar el primer trimestre de este año, con el mismo periodo en los años 

anteriores.  

Figura 3 Histórico Anual de Demanda Pasajeros SITM-MIO 

 
Fuente: Metro Cali S.A. información con corte a 31 de marzo de 2013 
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En la Figura 4 se presentan los pasajeros transportados por día hábil en promedio-

mes del SITM y se muestra de manera comparativa la misma información desde 2009 a 

Marzo de 2013; en esta gráfica se puede observar cómo en los periodos fuera de 

estacionalidad del segundo semestre de 2012 y el primer trimestre de 2013 la demanda tuvo 

un incremento constante. La recuperación de la demanda a partir de marzo de 2013, fue el 

resultado de poner en operación 17 nuevas rutas ampliando la cobertura del SITM y 

generando más conexiones para los usuarios, así como de la aplicación de controles a las 

empresas de TPC por parte de las autoridades locales, correspondientes a las habilitaciones 

canceladas y las modificaciones realizadas a los trazados. 

Figura 4 Comportamiento de la Demanda Promedio Día Hábil por Mes 

 
Fuente: Metro Cali S.A. información con corte a 31 de marzo de 2013 

 

En cuanto a infraestructura, el SITM ha alcanzado un avance en la construcción de 

corredores troncales del 93% y del 61% en pretroncales y complementarios
10

. Lo anterior 

ha significado un aumento en la cobertura de la demanda en el Municipio, llegando al 

51%
11

 en diciembre del 2012. No obstante, durante la implementación del SITM, se han 

presentado ajustes en la construcción de infraestructura, a partir de lo cual el Ente Gestor ha 

                                                 
10

 Ministerio de Transporte. Informe Estado del Proyecto Sistema Integrado de Transporte Masivo de 

Santiago de Cali – Metro Cali S.A. (MIO). Corte a Junio 30 de 2013. 

11
 Si bien la cobertura espacial del SITM alcanza el 89.8%, entendida ésta como el porcentaje de sectores del 

municipio potencialmente atendidos por el Sistema en función de unos radios de cubrimiento definidos, la 

cobertura de la demanda sólo ha llegado al 51% debido a la competencia que enfrenta al SITM con otros 

modos presentes en la Ciudad (mototaxismo, taxi colectivo, paralelismo del TPC, entre otros), en cuya 

eliminación la Administración Municipal se encuentra trabajando, así como a la carencia de infraestructura de 

integración que convierta la utilización del Sistema en una opción mas accesible para los usuarios. 
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proyectado modificaciones al alcance del Proyecto con el fin de darle viabilidad técnica, 

financiera y social al mismo; bajo esta premisa, Metro Cali S.A. ha adaptado las 

necesidades de infraestructura, de conformidad con los requerimientos operativos para 

optimizar el servicio que se presta a los usuarios. 

III. IMPACTOS GENERADOS POR EL SITM 

A. IMPACTO TÉCNICO – ECONÓMICO  

El inicio de la operación del SITM y su continua implementación gradual, ha 

permitido avanzar sustancialmente en la optimización de aspectos técnico-operativos de la 

oferta del servicio de transporte público en el Municipio, logrando una gestión de la 

movilidad con mayores índices de eficiencia operativa. Esto ha sido posible en la medida 

en que simultáneamente la Administración Municipal avanza en el proceso de eliminación 

de la sobreoferta desvinculando gradualmente la flota vehicular y rutas autorizadas del 

TPC, así como en aumentar, el número de rutas del SITM, la cobertura del perímetro 

urbano y consecuentemente incrementar el número de pasajeros movilizados. 

Las tasas de crecimiento de la demanda de los corredores Troncales son evidentes 

en las estaciones, con un promedio de 3.4% mensual (Abril 2009 a Diciembre 2012). Esta 

tasa duplica la tasa de crecimiento poblacional de la Ciudad, indicando que encima del 

crecimiento vegetativo esperado, existe una absorción modal hacia las Troncales del SITM. 

La eliminación de servicios del TPC, la introducción de nuevas rutas Pretroncales y 

Alimentadoras, y el crecimiento en actividades económicas que se concentran alrededor de 

las Estaciones del SITM, respaldan este aumento en la demanda.
12

 

La evaluación contratada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP)
13

 y 

presentada en Junio de 2011, produjo para los indicadores económicos del proyecto los 

resultados que se presentan en el Cuadro 1: 

                                                 
12

 (Steer Davies Gleave, 2013, pág. 139 Informe 1) 

13
 (Cal y Mayor Asociados, 2011) 
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Cuadro 1 Indicadores de la Evaluación Económica SITM de Santiago de Cali Fase I y Fase II 

Indicador Cantidad 

Valor Presente Neto 12% (millones de pesos de 2010) $ 388.813,68 

Valor Anual Equivalente 12% (millones de pesos de 2010) $ 52.786,51 

Razón Beneficio Costo 1,23 

Tasa Interna de Retorno Social 14,85% 

Fuente: Elaboración Propia con base en el estudio del DNP (Cal y Mayor Asociados, 2011) 

Los resultados de la evaluación, en términos de indicadores económicos son 

positivos
14

, con una razón beneficio costo superior a 1 y una tasa de rentabilidad social del 

14.85% por encima de la tasa de descuento de 12% anual.
15

 

B. IMPACTO FÍSICO- ESPACIAL
16

 

El diseño general del SITM y sus fases de implementación corresponden a los 

objetivos planteados en el POT de Santiago de Cali
17

 respecto a las dimensiones de (a) 

cobertura de la población, (b) conectividad entre las áreas de habitación y de actividad y 

entre las centralidades propuestas, y (c) la recuperación y ampliación del espacio público. 

La recuperación del espacio público generada a través de la implantación del SITM 

ha contribuido a los propósitos del POT de aumentar la oferta por habitante y a mejorar la 

accesibilidad local. La construcción del Sistema incrementó el espacio público existente 

sobre las troncales en un 45%
18

. 

                                                 
14

 Al momento de realizar la evaluación no estaba en operación la Troncal de Aguablanca que luego de su 

entrada en servicio generó un aumento considerable en los pasajeros transportados por el Sistema, y por ende 

en los beneficios económicos del mismo. 

15
 Los costos cuantificados corresponden a: diseño, construcción, operación, mantenimiento, flota, recaudo, y 

los beneficios a: ahorro en tiempos de viaje, ahorros en operación, menor accidentalidad, reducción de 

emisiones Gases Efecto Invernadero. (Cal y Mayor Asociados, 2011) 

16
 (Steer Davies Gleave, 2013, pág. 137 a 139 Informe 1) 

17
 Adoptado mediante Acuerdo 069 de 2000. 

18
 El espacio público existente antes de la construcción del SITM era de 280.886 m

2
 y con las obras de 

asociadas a éste, se incrementó en 234.413m
2
, lo que generó una totalidad de 515.299m

2
 para uso de los 

habitantes del Municipio. (Steer Davies Gleave, 2013) 
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El SITM ha potenciado la dinámica existente de aumento del aprovechamiento y la 

intensidad de actividad económica alrededor de sus estaciones; esto se ha manifestado a 

través del cambio marcado de uso residencial a mixto y comercial en el área de influencia 

del Sistema. Gran parte de las centralidades
19

 han sido conectadas por el SITM-MIO y esto 

ha permitido generar tendencias de crecimiento y consolidación de la actividad comercial. 

La implementación de los corredores troncales y pretroncales del SITM-MIO, ha 

promovido la aparición de servicios y equipamientos institucionales, presentándose  una 

oportunidad para la definición de nuevas Centralidades que permiten vincular y atender a 

los puntos de crecimiento poblacional en sus necesidades de empleo, comercio y servicios. 

C. IMPACTO SOCIO - AMBIENTAL 

El esquema de tarifa integrada y servicios integrados de SITM-MIO, han permitido 

generar ahorros en gastos de transporte a sus usuarios; impacto que beneficia en mayor 

grado a la población de ingresos bajos y a quienes viven a mayor distancia de las zonas de 

concentración de actividades generadoras de empleo y servicios. Adicionalmente, el SITM-

MIO ha sido registrado por la Naciones Unidas como Proyecto de Mecanismo de 

Desarrollo Limpio dentro del marco para mitigar el cambio climático (MIO Cali).  

Los beneficios ambientales en reducción de emisiones de contaminantes, 

correspondientes a más del 70% de las emisiones de material particulado (PM10) y al 60% 

las de dióxido de carbono (CO2)
20

, se han generado a través de la exigencia a los 

operadores de cumplir con estándares de emisiones para vehículos de transporte público, 

impulsando el uso de combustibles correspondientes a estas tecnologías (Euro III, Euro IV, 

Euro V), el avance en el proceso de desvinculación de vehículos del TPC y sobreoferta de 

transporte público en la Ciudad, logrando descongestión y un menor número de kilómetros 

totales recorridos, impactando de manera positiva la movilidad y la calidad de vida de sus 

habitantes, en el marco urbano ambiental . 

                                                 
19

 Organizaciones espaciales de los puntos clave, en que se desarrollan las diferentes fases del proceso de 

intercambio entre los procesos de producción y consumo. (Castells, 1982:175. Tomado de (Verduzco Chávez, 

1988)) 

20
 Respecto al escenario base (año 2007) (Steer Davies Gleave, 2013, pág. 31 Informe 3) 
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Por otra parte, las obras desarrolladas como parte de la construcción de la 

infraestructura del SITM generan empleo en la Ciudad y son una importante fuente de 

actividad económica en la región, tal como se aprecia en la Figura 5. Hasta 2012 

(inclusive), la implementación del SITM había generado 27.212 hombre-años de trabajo 

directos y 69.873 indirectos – sumando aproximadamente 100.000 hombre-años
21

.  

Figura 5 Histórico de Empleos Generados por Año 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información del estudio de Metro Cali S.A. (Steer 

Davies Gleave, 2013) 

Con respecto a los resultados a largo plazo, se espera que haya una mayor 

reinserción de las personas desvinculadas del sistema de transporte en Santiago de Cali, la 

cual generará mayor actividad económica potencial para la región, así como un aumento 

neto en el empleo de 3.639 puestos de trabajo, correspondiente al 0.3% del empleo actual 

del Valle del Cauca, e incrementos importantes en valor añadido, ingresos y ventas, entre 

0.7% y 1.1%. Con el tiempo, la reinserción en el mercado laboral de las personas 

desvinculadas representa una gran oportunidad para convertir los impactos negativos a 

positivos para la economía con el potencial de aumentar el PIB del Valle del Cauca en 

aproximadamente un 1%.
22

 

Adicionalmente, dentro del compromiso de reducción de oferta de TPC, y con el 

objetivo de mitigar el impacto social ocasionado a los pequeños propietarios pertenecientes 

a éste, al tener que enajenar sus vehículos con el propósito de desintegrarlos físicamente, 

Metro Cali S.A. creó el Fondo de Reconversión Empresarial, Social y Ambiental (FRESA), 

                                                 
21

 (Steer Davies Gleave, 2013, pág. 60 Informe 2) 

22
 (Steer Davies Gleave, 2013, pág. 61 Informe 2) 
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para incentivarlos a chatarrizar sus vehículos, recibiendo como contraprestación un 

subsidio equivalente a (1) un salario mínimo mensual durante treinta (30) meses por 

vehículo desintegrado físicamente que se encuentre incluido en el Anexo 3 del Pliego de 

Condiciones que dio origen a la Licitación MC-DT -01-2006
23

. 

IV. OBJETIVO DEL DOCUMENTO CONPES 

Presentar un balance físico y presupuestal de la implementación del SITM MIO, 

realizando la revisión del alcance del mismo, y de acuerdo con ello, establecer los términos 

para la participación de la Nación en este Sistema. 

V. REVISIÓN DEL ALCANCE DEL PROYECTO 

A. COMPONENTE PATIOS Y TALLERES. 

El Sistema fue diseñado bajo la premisa de que todos los operadores contaran con 

un patio taller, con el fin de asegurar las condiciones de funcionamiento del SITM, pues de 

esta manera se obtienen condiciones óptimas de operación de flota
24

, atendiendo las 

necesidades de mantenimiento, abastecimiento de insumos
25

 y servicios de estación
26

, 

necesarias para el buen desempeño del material rodante. 

Las dificultades presentadas en la ejecución de los contratos de concesión de los 

patios- taller Aguablanca y Valle de Lili, provocaron su terminación de mutuo acuerdo, 

dejando a Metro Cali S.A. con la posibilidad de ejecutar dicha infraestructura mediante 

modalidades diferentes a la de concesión, y así poder adelantar su construcción en el menor 

plazo posible. 

                                                 
23

 Mediante la que se adjudicaron cinco concesiones para la prestación del servicio de transporte dentro del 

SITM. 

24
 Disminución de kilómetros recorridos en vacío y optimización de tiempos de desplazamiento. 

25
 Combustible, lubricantes, llantas, agua, etc. 

26
 Lavado general, petrolizada, lavado del motor, engrase, y aseo general. 
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De otra parte, la Ley 86 de 1989
27

, define el sistema de servicio público urbano de 

transporte masivo de pasajeros como “el conjunto de predios, equipos, señales, paraderos, 

estaciones e infraestructura vial utilizados para satisfacer la demanda de transporte en un 

área urbana por medios de transporte sobre rieles u otro modo de transporte”. 

Así mismo, el documento CONPES 3368 de 2005
28

, establece los componentes a 

los que pueden destinarse los recursos de cofinanciación del Proyecto, definiendo en su 

anexo los parqueaderos intermedios, como las “zonas que permiten parquear los buses del 

sistema en horas valle…” y dentro de sus actividades asociadas establece “la construcción 

de las siguientes áreas: Edificio e instalaciones de servicios, Edificio Administrativo, Áreas 

de circulación de buses, Áreas de parqueo de buses”; características que engloban el 

componente de lo que se define como patios y talleres.  

Desde el punto de vista técnico los patios y talleres hacen parte de la infraestructura 

necesaria para el correcto funcionamiento del SITM, cumpliendo las funciones de servicios 

y estacionamiento, establecidas para los parqueaderos transitorios dado que en aquellos se 

permite el aparcamiento de los vehículos cuando estos no están en servicio, se realiza el 

control técnico (mantenimiento) del material rodante y debido a su ubicación posibilitan la 

reducción de kilómetros en vacío, articulándose espacial y estratégicamente con el resto del 

Sistema; adicionalmente, la disponibilidad de la infraestructura es un requisito esencial a la 

hora de potenciar la misión del Sistema (movilidad de pasajeros), por lo que contar con las 

condiciones físicas necesarias permitirá dar celeridad a la implementación total del SITM y 

al correspondiente proceso de incremento de la demanda lo que a su vez posibilitará el 

logro del equilibrio financiero operacional y la estabilidad del Proyecto. 

Lo anterior, enmarca la inclusión de los patios y talleres como elementos elegibles 

de financiación por parte de la Nación y el Municipio en el SITM de Cali, la cual busca la 

apropiación y control de la infraestructura del Sistema por parte de Metro Cali, asegurando 

la inversión y el desarrollo oportuno de este componente, por lo cual se incorpora dentro 

del Anexo 1 – Lista de Componentes Generales. 

                                                 
27

 Por la cual se dictan normas sobre sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros y 

se proveen recursos para su financiamiento 

28
 Política Nacional de Transporte Urbano y Masivo - Seguimiento 
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En este contexto, Metro Cali S.A. valoró las inversiones requeridas para la 

construcción de esta infraestructura, las cuales se presentan en el Cuadro 2. 

Cuadro 2 Inversión de Patios y Talleres Aguablanca y Valle de Lili del SITM-MIO 

Ítem Patio Taller Aguablanca Patio Taller Valle del Lili 

Area [m2] 53.290 54.324 

Valor por Patio
29

 $44.186,8 $50.917,8 

Valor Total Patios y Talleres $ 95.104,6 

Fuente: Elaboración propia con base en información de Metro Cali S.A. 

 

B. OBRAS ADICIONALES. 

1. ADECUACIÓN DE VÍAS TERMINAL CALIMA (NORTE) 

La Terminal Calima Norte estará ubicada en uno de los principales accesos de la 

Ciudad, el cual por su espacialidad implica una gran intervención vial. 

Resaltando la importancia de desarrollar infraestructura que dé continuidad, 

armonía, seguridad y mejoramiento de las condiciones de movilidad entre los diferentes 

proyectos de la Ciudad, se requiere la adecuación de infraestructura vial de la Terminal 

Calima (Ver Figura 6), que optimice la movilidad y accesibilidad a ésta, acoplándose con 

una de las megaobras de la Ciudad
30

. 

                                                 
29

 El valor estimado para cada Patio corresponde a: a) El valor del predio (según avalúo de la Lonja 

Avaluadora de Colombia  (Mayo 2013), sumado al valor de las mejoras; y b) El valor por construir, obtenido 

como el valor total de la obra menos el valor asociado a las mejoras. (El valor total de la obra y el asociado a 

las mejoras, fueron valorados por la Interventoría del Proyecto – Consorcio Calima; los valores estimados 

puede variar en función de lo que arrojen los diseños definitivos de las mismas). 
30

 La intersección de la Carrera 1 con Avenida Ciudad de Cali está ubicada sobre la vía que conecta la Recta 

Cali-Palmira, entre los barrios Floralia (sentido Norte), Los Alcázares (sentido Sur-Oeste) y San Luís (sentido 

Sur-Este), la cual fortalece la conectividad de la Terminal al mejorar la comunicación con el municipio de 

Palmira y el Aeropuerto. 
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Figura 6 Vías Terminal Calima 

 
Fuente: Metro Cali S.A. 

Teniendo como base los diseños con los cuales cuenta Metro Cali S.A., la Entidad 

valoró el presupuesto requerido para la construcción de las vías de la terminal Calima, el 

cual se estima en $24.000.000.000
31

. En este sentido la administración municipal ha 

viabilizado aportes que respaldan la construcción de las vías necesarias para propiciar 

condiciones de acceso al sector y potencializan el uso de la terminal 

2. MOBILIARIO URBANO PARA PUNTOS DE PARADA 

El mobiliario urbano es el conjunto de objetos y piezas de equipamiento instalados 

en la vía pública para varios propósitos, dentro del cual se incluyen bancos, papeleras, 

barreras de tráfico, buzones, bolardos, baldosas, adoquines, paradas de transporte público. 

El establecimiento de mejores condiciones al usuario en los corredores pretroncales 

del SITM en las zonas de ascenso y descenso de pasajeros, requiere incluir dentro del 

alcance del Proyecto el suministro e instalación del mobiliario urbano, necesario para 

ofrecer condiciones adecuadas en la espera del servicio, mejorando la percepción del 

usuario frente al SITM. 

El desarrollo de estas actividades permitirá brindarle al usuario múltiples beneficios 

en el servicio recibido, tales como, identificación clara de las paradas del SITM-MIO, 

                                                 
31

 El valor estimado de las obras puede variar en función de lo que arrojen los diseños definitivos de las 

mismas. 
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mejoramiento en las condiciones de confort, información al usuario, respecto a rutas, 

recorridos y frecuencias. 

De conformidad con lo anterior, Metro Cali S.A. valoró las inversiones requeridas 

para ejecutar las actividades de amoblamiento urbano en los puntos de parada evaluados, 

las cuales se presenta en el Cuadro 3. Se tienen registrados 2349 puntos de parada sobre 

corredores pretroncales y alimentadores, de los cuales el Ente Gestor priorizó 2000. 

Cuadro 3 Inversión Puntos de Parada 

ITEM VALOR 

Costo Unitario Punto de Parada
32

 $           10.000.000 

Puntos de parada a adecuar 2.000 

COSTO TOTAL  $   20.000.000.000  

Fuente: Metro Cali S.A. 

C. COMPONENTE TERMINALES DE CABECERA 

El Documento CONPES 3504 de 2007, incluyó los Terminales de Cabecera Estrella 

y Portada al Mar, con el objetivo de dar cobertura a las zonas de ladera de la Ciudad, así 

como una adición de recursos al componente del que hacen parte, con el fin de fortalecerlo; 

no obstante lo anterior, y teniendo en cuenta las condiciones actuales de la Ciudad y la 

dinámica propia de este tipo de Proyectos, Metro Cali S.A. replanteó su inclusión como 

infraestructura básica del Sistema. 

El estudio realizado por Metro Cali S.A. en 2010
33

, plantea una restructuración de 

rutas y una propuesta de integración, así como un diseño operacional específico para 

alimentadoras que atenderían las empresas de camperos, mediante los cuales las zonas de 

interés pueden ser cubiertas de manera adecuada, sin incorporar los terminales Estrella y 

Portada al Mar. Con base en dicho estudio, Metro Cali S.A. concluye que las obras de la 

Terminal Estrella se reemplazan en su conjunto, por las estaciones con las que contará el 

MioCable, y por algunas de las rutas que operarán en la zona de ladera, a través de las 

                                                 
32

 Metro Cali S.A. estimó el valor promedio de un punto de parada en 10 millones de pesos, con base en los 

costos asociados a las intervenciones típicas de este tipo de obras. Se resalta que las actividades no son iguales 

en cada caso, ya que dependen de las condiciones de espacio disponible para la implementación de la parada. 
33

 (Steer Davies Gleave, 2010) 
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empresas de camperos, de acuerdo al plan de trabajo que establezca el ente gestor. 

Adicionalmente, dichas rutas, junto con otras de la comuna 20, también se integrarán con el 

sistema troncal en la Terminal Cañaveralejo, evitándole a los pasajeros transbordos 

adicionales. En cuanto al sector de la Terminal Portada al Mar, que hace parte de la 

Comuna 1, el señalado estudio, dado que la mayoría de los viajes de éste tienen como 

destino el centro de la Ciudad, recomienda que las rutas alimentadoras de las zonas Terrón 

Colorado, Aguacatal, Zoológico, Bellavista y Montebello se integren con el sistema troncal 

en el centro, para lo cual se requiere construir la Estación en esta zona de la Ciudad, que en 

la actualidad se encuentra en proceso de diseño, reduciendo de esta manera el número de 

transbordos de los usuarios de la Comuna 1. 

Con base en lo anterior, y en aras de la optimización de las inversiones del Proyecto, 

Metro Cali S.A. eliminó del alcance del Sistema las terminales Estrella y Portada al Mar. 

Con respecto a los costos del componente, en el documento CONPES 3504 de 2007 

se estimó una inversión de $131.484 millones (constantes de 2012) para la construcción de 

siete terminales de cabecera. En el Cuadro 4, se relacionan los costos de las terminales de 

cabecera a ejecutar. 
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Cuadro 4 Ejecución de Recursos por Terminal de Cabecera 

TERMINAL DE 

CABECERA 

VALOR CONPES 3504 

(Millones de pesos de 2012) 

VALOR ACTUAL
34

  

(Millones de pesos de 2012) 

Terminal Menga  

$ 131.484,1 

$147.804,2 

Terminal Andrés Sanín   

Terminal Sur  

Terminal Aguablanca 

Terminal Calima Norte 

Terminal Estrella 
No se requiere 

Terminal Portada al Mar 

TOTAL  $ 131.484,1 $147.804,2 

Fuente: Elaboración propia con base en CONPES 3504 de 2007 e información de Metro Cali 

S.A. 

De acuerdo con las cifras presentadas en el cuadro anterior se aprecia que la 

inversión requerida para las terminales construidas y por construir, es superior a lo 

presupuestado inicialmente para este componente, por lo que Metro Cali S.A. apropió la 

totalidad de recursos del mismo, incluidos los asociados a las obras que no se construirán 

(terminales Estrella y Portada al Mar), para la ejecución de las 5 terminales de Cabecera 

proyectadas inicialmente. En virtud de la importancia de este componente, crucial para la 

adecuada operación del SITM, se presenta en el Balance Físico y Financiero del Proyecto 

(numeral VI del presente documento), la estrategia para financiarlo en su totalidad. 

D. COMPONENTE INTERSECCIONES  

Actualmente el cruce de la Carrera 100 con Calle 13 presenta problemas de 

capacidad atribuibles principalmente a la gran cantidad de vehículos particulares que pasan 

por estas vías. La misma situación se presenta en la intersección de la Carrera 80 con Calle 

5 por la gran cantidad de vehículos que le llegan al cruce, en especial del norte por la Calle 

5 y la Autopista Sur. No obstante lo anterior, el Sistema en esta zona, actualmente opera 

bajo condiciones aceptables de seguridad, eficiencia y nivel de servicio, razón por la cual 

                                                 
34

 El valor de las terminales Menga y Andrés Sanín, presentado en la columna “Valor Terminal”, corresponde 

a las actividades atribuibles al componente terminal de cabecera, el valor del contrato total puede ser mayor 

pues incluye actividades pertenecientes a otros componentes (vías, ciclorutas puentes elevados entre otros). El 

valor de las terminales Sur, Aguablanca y Norte, fue estimado por Metro Cali S.A. 
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Metro Cali S.A ha priorizado otras obras cruciales para el adecuado funcionamiento del 

SITM como son las Terminales y Troncales. En razón a lo anterior, estas dos intersecciones 

no se construirían con recursos del convenio de cofinanciación y el Municipio gestionará 

los dineros necesarios para su futura construcción, de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 2.1 del Convenio de Cofinanciación
35

: “los recursos adicionales para atender 

costos financieros y el desarrollo de otros elementos y/o actividades deberán ser asumidos 

en su totalidad por el Municipio de Santiago de Cali”, así como en los numerales 4.3 y 4.4 

del Otrosí No. 4 al Convenio de Cofinanciación, que establecen: “Numeral 4.3 

Responsabilidad de Costos Adicionales. Cualquier Costo Adicional en el Proyecto deberá 

ser asumido por El Municipio y/o MetroCali. El Municipio, a través de MetroCali, deberá 

establecer los mecanismos de ajuste y control económico necesarios para mantener en 

todo momento la viabilidad y sostenibilidad del SITM, incluyendo la entrada en operación 

del mismo. Numeral 4.4 Responsabilidad sobre el Mayor Valor. En todo caso, El 

Municipio asumirá el valor resultante entre de la diferencia entre el costo estimado del 

Proyecto y el costo total del Proyecto…”. 

El Conpes 3504 de 2007 estimó una inversión de $120.303 millones (constantes de 

2012). En el Cuadro 5, se relacionan los costos de las intersecciones a ejecutar.  

Los recursos proyectados para las intersecciones a desnivel que no se van a ejecutar, 

por valor de $ 16.406 millones de 2012
36

, se trasladan al componente de terminales de 

cabecera para financiar los recursos requeridos.  

 

                                                 
35

 Modificado mediante Otrosí No. 7. 
36

 Correspondientes al valor total para el Componente ($120.303 millones) -  el valor requerido para el 

Componente ($103.897 millones) 
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Cuadro 5 Distribución de Recursos por Intersecciones a Desnivel 

Intersecciones
37

 
Recursos CONPES 3504 Valor Actual 

Millones de pesos de 2012 

Calle 5 con Autopista Sur 

$ 120.303,1 

$103.897,0 

Carrera 1 con calle 70 

Calle 5 con Carrera 15 

Calle 5 con  Avenida Roosvelt 

Calle 70 con Autopista Sur 

Transversal 29 con vía ferrocarril 

Troncal Aguablanca con Autopista Suroriental 

Glorieta Estación 

Calle 5 con carrera 80 
Financiará el municipio 

Cerrera 100 con Calle 13 

TOTAL  $ 120.303,1 $103.897,0 

Fuente: Metro Cali S.A. 

VI. BALANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA DEL SITM MIO  

Este capítulo plantea el balance físico y financiero de las obras del SITM, teniendo 

como base los componentes estimados en el Documento CONPES 3504 del 2007, y los 

recursos asignados según la revisión del alcance del Proyecto. 

Los recursos determinados desde 2007 en el CONPES 3504 contemplaban el 

desarrollo de proyectos con base en diseños básicos y con los criterios de construcción 

derivados de la normatividad de la época, no obstante, los proyectos diseñados y 

construidos después de 2010 incorporan los criterios establecidos en el reglamento 

Colombiano de Construcción Sismoresistente del mismo año “NSR10”, el cual establece 

parámetros más exigentes, generando mayores costos estructurales que no eran previsibles 

al momento de la estimación preliminar de los mismos. Todo lo anterior generó que las 

                                                 
37

 Frente a las intersecciones establecidas en el CONPES 3504 de 2007, se adicionó la Glorieta Estación, que 

inicialmente se planteó como una intersección a nivel, y que con posterioridad, debido a requerimientos de la 

administración municipal y por considerarse una zona de patrimonio arquitectónico, requirió efectuar ajustes 

especiales frente a su tratamiento ligado a la infraestructura del SITM, dentro de los cuales se proyectó como 

intersección a desnivel. 
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obras que se plantearon  inicialmente, y que no se construirán, han permitido cubrir con 

dichos recursos, obras que cuyo valor final es superior al previsto inicialmente, teniendo en 

cuenta las razones citadas. 

A continuación se presenta el balance de ejecución de los diferentes componentes 

establecidos para el Proyecto, con su avance físico y financiero; con base en las 

adquisiciones principales establecidas en el documento CONPES 3504 y en la revisión del 

alcance presentada en este documento. 

Cuadro 6 Balance Físico y Financiero del SITM MIO (en pesos de 2012) 

ADQUISICIONES 

PRINCIPALES DEL 

SISTEMA 

UNIDAD 

META 
AVANCE 

META 

RECURSOS 

SEGÚN 

ALCANCE 

REVISADO DEL 

PROYECTO38 

RECURSOS 

EJECUTADOS 

VALOR VALOR % VALOR % 

Predios Un 1.192 1.131 95% $ 74.775  $ 73.954  98,9% 

Troncales
39

 km 38,6 35,1 91% $ 808.940  $ 650.469  80,4% 

Terminales de 

cabecera
40

 
Un 5 2 40% $ 147.804  $ 41.033  27,8% 

Terminales 

intermedias
41

 
Un 4 1 25% $ 81.871  $ 20.339  24,8% 

Corredores pretroncales 

y complementarios
42

 
km 243 150,48 62% $ 224.063  $ 91.589  40,9% 

Estudios  
   

$ 24.336  $ 16.273  66,9% 

                                                 
38

 Corresponde a lo que actualmente tiene Metro Cali S.A. en el plan operacional de inversiones y que ha 

presentado recategorización de valores entre componentes.  
39

 Los 3.5 kilómetros por construir corresponden a: i) tramos de conexiones entre las Terminales de Cabecera 

Calima (Norte), Sur y Aguablanca y los Corredores Troncales Cra. 1, Calle 5 (Troncal Sur) y Aguablanca 

respectivamente, ii) la conexión del Corredor Troncal de la Av. 3N y Av. Américas, tramo en el que se 

construirá una parada de características de integración especiales - Glorieta Estación  y iii) el empalme vial de 

la Terminal Intermedia Julio Rincón que conectará los dos tramos de la Troncal de Aguablanca. Se estima que 

las obras de las conexiones Calima (0.55 km) y Julio Rincón (0.85 km) estén construidas y en operación en 

los meses de Julio y Septiembre respectivamente. 

40
 Terminales construidas y en operación: Andrés Sanín y Menga. Terminales por construir: Calima (Norte), 

Aguablanca y Sur. Se estima que estén terminadas en diciembre de 2015 

41
 Terminal Intermedia construida: Cañaveralejo. Terminales Intermedias por construir: Julio Rincón 

(contratada), Centro (contratada) y Guadalupe (en diseño); se estima que estarán construidas y operando para 

diciembre de 2015 
42

 Metro Cali S.A. se encuentra adelantando el proceso licitatorio, con el cual se pretende cumplir la meta 

planteada para este componente. 
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ADQUISICIONES 

PRINCIPALES DEL 

SISTEMA 

UNIDAD 

META 
AVANCE 

META 

RECURSOS 

SEGÚN 

ALCANCE 

REVISADO DEL 

PROYECTO38 

RECURSOS 

EJECUTADOS 

VALOR VALOR % VALOR % 

Interventoría de 

corredores troncales y 

terminales 

 
   

$ 45.941  $ 35.932  78,2% 

Interventoría de 

corredores pretroncales 

y complementarios 

 
   

$ 14.538  $ 3.734  25,7% 

Viabilización técnico 

operativa social y 

ambiental 

 
   

$ 7.518  $ 2.685  35,7% 

Semaforización y 

señalética 
 

   
$ 30.489  $ 27.046  88,7% 

Intersecciones a 

desnivel
43

 
Un 8 7 88% $ 103.897  $ 79.897  76,9% 

Ciclorutas
44

 km 50 24,57 49% $ 6.332  $ 4.521  71,4% 

Puentes peatonales
45

 Un 17 10 59% $ 21.001  $ 7.300  34,8% 

Patios y talleres     $ 104.367  $ 0  0,0% 

Vías Terminal Calima y 

amoblamiento puntos 

de parada  

 

   

$ 37.042  $ 0  0,0% 

Auditoría financiera y 

costos financieros 
    $ 11.661  $ 801  6,9% 

TOTAL        $ 1.744.575  $ 1.055.572  60,5% 

Fuente: Elaboración propia con base en información de Metro Cali S.A. 

VII. FINANCIACIÓN 

La participación de la Nación en la cofinanciación del SITM es hasta por un monto 

fijo de $ 1.220.449.514.956 pesos constantes de 2012 (69,96%), y del Municipio por un 

                                                 
43

 Intersecciones construidas: Calle 5 /Autopista Sur; Calle 5 /Avenida Roosevelt; Calle 5/Cra.15; Transversal 

29/Ferrocarril-Calle 23; Transversal 25/Autopista Sur; Calle 70/Autopista Sur; Intersecciones en proceso de 

construcción: Cra. 1/Calle 70 - Conexión Terminal Calima (Avance 84%). 

44
 Dado que los recursos para este componente ya se ejecutaron en un 100%; el cumplimiento de la meta 

señalada se realizará con recursos adicionales que serán aportados por el Municipio como parte del Sistema 

de Movilidad para Bicicletas en Cali. 

45
 Puentes peatonales construidos: Calle 5 / Cra. 72, Calle 5 /Avenida Roosevelt, Calle 5/Cra. 23, Calle 5 /Cra 

37a, Calle 5 /Cra. 62, Calle 5/Cra. 76, Puente de Los Mil Días, Carrera 1/ Calle 30, Terminal Andrés Sanín, 

Terminal Menga. Para diciembre de 2015 se prevé tener construidos los siguientes Puentes Peatonales: 

Terminal Julio Rincón (2), Terminal Guadalupe (2), Terminal Calima (2), Glorieta Estación (2), Terminal 

Menga. 
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monto mínimo de $ 524.125.010.234 pesos constantes de 2012 (30,04%) para un total de 

$1.744.574.525.191 pesos constantes del 2012, detalle que se presenta en el Cuadro 7. 

Los recursos adicionales para atender costos financieros y el desarrollo de otros 

elementos y/o actividades deberán ser asumidos en su totalidad por el Municipio. En este 

sentido, el aporte de la Nación se encuentra dentro de los límites establecidos en el artículo 

2º de la Ley 310 de 1996
46

. 

Metro Cali S.A. buscará maximizar la participación privada para financiar la 

infraestructura del sistema. En ese sentido, el Departamento Nacional de Planeación viene 

apoyando a Metro Cali S.A. en la identificación y estructuración de negocios 

complementarios a la infraestructura del sistema. Los recursos que se logren conseguir por 

este medio, serán invertidos en la infraestructura del SITM MIO. 

La financiación de los recursos aportados por la Nación mediante este CONPES se 

podrá realizar a través de la Banca Multilateral y su desembolso estará programado según el 

perfil de aportes anual planteado en el Cuadro 7, siempre y cuando se cumpla con el plan de 

acción mencionado en el numeral VIII del presente documento y con la normatividad 

vigente. 

                                                 
46

 “Artículo 2o. La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios cofinanciarán o participarán con 

aportes de capital, en dinero o en especie, en el Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de 

Pasajeros, con un mínimo del 40% y un máximo del 70% del servicio de la deuda del proyecto, siempre y 

cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que se constituya una sociedad por acciones que será la titular de este tipo de sistema de transporte, en caso 

de hacerse un aporte de capital.  

2. Que el proyecto respectivo tenga concepto previo del Conpes mediante un estudio de factibilidad y 

rentabilidad, técnico-económico, socio-ambiental y físico-espacial, que defina claramente tanto la estrategia 

como el Sistema Integral de Transporte Masivo propuesto, así como el cronograma y los organismos de 

ejecución. 

3. Que el Plan Integral de Transporte Masivo propuesto, sea coherente con el respectivo Plan Integral de 

Desarrollo Urbano, según lo dispuesto en la Ley 9a. de 1989, o normas que la modifiquen o sustituyan.  

4. Que el proyecto propuesto esté debidamente registrado en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, y 

cumpla los requisitos establecidos por el Decreto 841 de 1990 y demás disposiciones vigentes sobre la 

materia.  

5. Que esté formalmente constituida una autoridad Unica de Transporte para la administración del Sistema de 

Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros propuesto.  

6. Que el proyecto de Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros esté incluido en 

el Plan Nacional de Desarrollo.” 
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A. PERFIL DE APORTES POR FUENTE 

Con base en lo descrito a lo largo del presente documento, es necesario ajustar el 

perfil de aportes por parte de la Nación y el Municipio para cumplir con las obligaciones al 

proyecto. En el Cuadro 7 se presenta el perfil de los aportes de la Nación y el Municipio. 

Cuadro 7 Perfil de Aportes Anuales por Fuente 

Vigencia 

RECURSOS CONPES 3504 

(millones de 2012) 

TOTAL RECURSOS REVISIÓN DEL ALCANCE DEL 

PROYECTO 
47

 

Aportes 

Municipio 

Aportes 

Nación 

Aportes Municipio 

(millones de 2012) 

Aportes Nación 

(millones de 

2012) 

Nación  (millones 

corrientes) 

2002 34,912 15,780 18.787 15.661 10.000 

2003 53,069 65,829 55.267 65.726 44.692 

2004 52,026 265,528 44.244 266.129 190.912 

2005 39,307 211,946 34.847 212.827 160.080 

2006 36,509 0 33.698 0 0 

2007 36,167 0 27.799 0 0 

2008 33,976 87,360 29.131 75.264 67.307 

2009 31,568 118,005 30.643 76.741 70.000 

2010 29,588 96,217 20.797 93.824 88.296 

2011 27,885 219,124 24.848 102.440 100.000 

2012 26,316 35,162 27.549 84.000 84.000 

2013 24,879 0 7.006 0 0 

2014 23,515 0 11.743 68.276 72.434 

2015 22,221 0 11.405 63.909 69.835 

2016 20,235 0 11.585 59.051 66.462 

2017     15.564 36.602 42.431 

2018     14.340 0 0 

2019     15.591 0 0 

2020     25.770 0 0 

                                                 
47

 Recursos a adicionar (en millones pesos de 2013): Correspondientes a $148.500, compuestos por: a) Patios 

Taller Valle de Lili y Aguablanca: $95.000; b) Mobiliario Urbano para Puntos de Parada:$ 20.000; c) Vías 

Terminal Calima.(Norte) $ 24.000; y d) Costos Financieros asociados por $9.500. Recursos Nación a 

reprogramar: Correspondientes a los recursos asignados a la vigencia 2012, de los cuales Metro Cali S.A. 

solicitó reprogramar $126.381 millones al Ministerio de Transporte. Los recursos de la Nación 

correspondientes a esta adición y reprogramación fueron aprobados en sesión de CONFIS del 13 de 

septiembre de 2013. 
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Vigencia 

RECURSOS CONPES 3504 

(millones de 2012) 

TOTAL RECURSOS REVISIÓN DEL ALCANCE DEL 

PROYECTO 
47

 

Aportes 

Municipio 

Aportes 

Nación 

Aportes Municipio 

(millones de 2012) 

Aportes Nación 

(millones de 

2012) 

Nación  (millones 

corrientes) 

2021     32.135 0 0 

2022     31.374 0 0 

TOTAL 492,173 1,114,952 
524.125 1.220.450  

30,04% 69,96%  

Fuente: Elaboración propia con base en información de Metro Cali S.A., el Municipio de 

Santiago de Cali y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

B. REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

COFINANCIADOS 

El uso de los recursos cofinanciables debe cumplir las reglas establecidas en los 

Documentos CONPES de Política de Transporte Masivo, como son: 

Los recursos aportados por la Nación y el Municipio solamente se podrán destinar 

para el pago de los componentes determinados en el Anexo 1 de este documento. 

Según lo establecido en el Decreto Reglamentario 3109 de 2007, “…por ningún motivo, la 

inversión pública cofinanciada por la Nación y el Municipio podrá destinarse para el pago 

de gastos de administración, funcionamiento del ente gestor, operación, mantenimiento, 

reposición o reparación de la infraestructura del SITM.” 

Si la fuente de financiación de los aportes de la Nación es la Banca Multilateral, 

Metro Cali S.A, y el Municipio de Santiago de Cali deben adelantar las gestiones 

correspondientes para que los recursos recibidos como aportes de la Nación solamente se 

apliquen a aquellas actividades elegibles para financiación por la Banca Multilateral 

respectiva, de acuerdo con sus disposiciones aplicables. 

Dado que Metro Cali S.A. es el responsable del desarrollo del proyecto y ha 

realizado, entre otras actividades, los estudios y diseños de la infraestructura del sistema y 

sus respectivos presupuestos, el Municipio de Santiago de Cali y Metro Cali S.A. son los 
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entes competentes para administrar los riesgos del proyecto, tales como pagos relacionados 

con garantías de ingreso, mayor valor del proyecto y/o mayor duración de la obra durante la 

construcción o la operación del SITM, entre otros. Como consecuencia de lo anterior, la 

Nación cofinanciará el SITM en un monto fijo y sus aportes no podrán superar los montos 

establecidos en este documento y en el convenio de cofinanciación que, en consecuencia, se 

suscriba. 

Dado que dentro del valor definitivo del proyecto se asume que la ejecución de los 

aportes se destinará directamente al pago de la infraestructura, dentro de los recursos 

públicos a cofinanciar por la Nación no se encuentran costos financieros. Dichos gastos 

financieros, si fueran requeridos según la administración de Metro Cali S.A., se pagarán 

con recursos diferentes y serán de responsabilidad total del Municipio.  

A la fecha, el Municipio cuenta el Acuerdo Municipal 0334 de 2012, por el cual se 

comprometen los recursos de sobre tasa a la gasolina durante el periodo 2012-2022 y se 

establece el perfil de aportes en pesos constantes del 2007, con lo cual se respalda la 

participación municipal planteada en el presente documento. 

De igual modo el Municipio podrá modificar el perfil de aportes indicado en el 

presente documento, con el fin de optimizar la ejecución de los recursos, pero en ningún 

momento se podrán incumplir con los límites establecidos en el Artículo 2° de la Ley 310 

de 1996. La modificación del perfil de aportes deberá igualmente cumplir con los 

lineamientos del Documento CONPES 3368 y los que lo modifiquen o sustituyan. 

VIII. ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DEL SITM-MIO 

El desembolso de los recursos que se encuentran a cargo de la Nación para la 

construcción de cualquiera de los componentes adicionado en el presente documento 

CONPES, estarán sujetos al mejoramiento de la demanda mediante la ejecución de una 

serie de acciones, entre ellas las tendientes a la reducción de la oferta del TPC en la Ciudad 

y la implementación transitoria de los buses Naranja como alimentadores del SITM. Esta 

reducción de oferta estará a cargo de Metro Cali S.A. como ente gestor del proyecto, de los 



25 

operadores y la Administración Municipal a través de la Secretaría de Tránsito y 

Transporte. 

En el marco del plan de acción para el mejoramiento del SITM-MIO se han 

considerado como acciones principales las que se describen a continuación. Las metas 

específicas asociadas a las acciones, se establecerán en el Plan de Acción 

A. LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN DE LOS 

PATIOS Y TALLERES 

Metro Cali S.A. deberá llevar cabo la terminación o rompimiento del vínculo 

contractual establecido con los concesionarios de los Patios Taller Valle de Lili y 

Aguablanca dentro de los términos previstos por la ley y las condiciones contractuales 

establecidas, siendo el Ente Gestor el único responsable de las negociaciones y/o cruces de 

cuentas que se realicen en el escenario de liquidación.  

B. CAPACIDAD TRANSPORTADORA.  

Mediante la vinculación temporal por parte de los concesionarios de hasta 200 

unidades de la flota del TPC al SITM – MIO (Buses Naranja). La flota del TPC que se 

vincule al SITM - MIO, podría operar en las zonas donde es necesario generar nueva 

cobertura y en las rutas alimentadoras actuales del SITM, mejorando de esta forma los 

tiempos de viaje de los usuarios pues por ser una flota de menor capacidad requeriría una 

mayor frecuencia de despacho. A su vez, la flota que se libere de la operación actual del 

SITM-MIO, buses padrones y complementarios, reforzaría las rutas troncales, pretroncales 

y alimentadoras de alta demanda, que actualmente no tienen la oferta suficiente.  

En este contexto, el 15 de marzo del 2013 la Secretaría de Tránsito y Transporte 

expidió la Resolución 4152.0.21.0439 de 2013  con el fin de hacer la vinculación de una 

parte de la flota de buses naranja a la operación del SITM. Esta flota estará vinculada de 

manera transitoria hasta que se logre el punto de equilibrio financiero y se adquieran las 

unidades restantes de alimentadores y padrones; una vez cumplan con el periodo pactado de 

vinculación, los buses naranja tendrán que ser chatarrizados o su radio de acción cambiado. 
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C. AUMENTO DE VELOCIDAD DE OPERACIÓN:  

Con el objetivo de aumentar la velocidad media operacional para optimizar el uso 

de la flota y aumentar la oferta, Metro Cali S.A. ha previsto las siguientes acciones:  

 Coordinación semafórica: se reparó la central semafórica a la que están conectadas las 

intersecciones de los corredores troncales con el objetivo de poder generar una mejor 

coordinación de los equipos con "la ola verde" en los corredores troncales, para lo que 

Metro Cali S.A., inició el proceso de contratación del estudio de programación 

semafórica que se pondrá en implementación durante el segundo semestre del año 2013. 

 Carriles preferenciales para el SITM: considerando la importante necesidad de 

optimizar el flujo del sistema en los carriles pretroncales, se aprobó en el comité de 

movilidad, el proyecto de señalización de carriles de tipo preferencial, inicialmente con 

un piloto de longitud aproximada de 4 km por sentido; con este proyecto se beneficiará 

la operación de once (11) rutas con un aumento de velocidad de alrededor del 15%. Una 

vez se evalúe el proyecto Piloto, Metro Cali S.A. tiene previsto implementar esta 

medida en otros corredores del Sistema.  

D. ACCIONES PARA AUMENTAR LA DEMANDA DEL SITM  

Adicionalmente, la Administración Municipal será responsable de llevar a cabo las 

acciones específicas que considere necesarias, para cumplir con las siguientes condiciones, 

con las cuales se logrará el aumento de la demanda y se propician las condiciones que 

permitan obtener mejoras en los indicadores operacionales del Sistema: 

• Reducción de la oferta (paralelismo e ilegalidad),  

• Ampliación de la Cobertura 

• Mejoramiento del servicio y disminución de transbordos 

• Mejoramiento del IPK,  

• Cancelación de empresas del TPC,  
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• La construcción de la infraestructura pendiente  

Las acciones planteadas anteriormente se incluirán en un plan de acción, el cual será 

objeto de seguimiento trimestral por parte del Ministerio de Transporte. 

IX. CRONOGRAMA Y FASES DE IMPLEMENTACIÓN 

El cronograma planteado por Metro Cali S.A. para el desarrollo del proyecto, 

establecido en el documento CONPES 3504 del 2007, se postergó un año más dando inicio 

a la operación en el año 2009. El alcance de la operación inicial estuvo sujeto a la 

disponibilidad de la infraestructura y al plan de reorganización y eliminación de rutas de 

TPC. La etapa final está prevista para iniciar en el año 2013 y estará plenamente 

implementada en el año 2016, sujeta a los compromisos adquiridos en este documento para 

la eliminación de oferta. Los detalles de operación plena para cada etapa se presentan en el 

Cuadro 8. 
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Cuadro 8 Cronograma Indicativo
48

 y Etapas de Ejecución del Proyecto 

 Hito Etapa inicial Etapa final 

Año de operación 2009-2012 2013-2016 

Corredores troncales 

Cra 1 - Cra 4 (7,0 km) 

Troncal Sur (17,3 km) 

Cll 13-Cll 15 (3,5 km) 

Av.3N y Av. Américas (3,25 km) 

Troncal Agua blanca (6,7km) 

Conexión Av. 3N y Av. Las 

Américas (0,95 km 

Corredores pretroncales y complementarios 150,5 km. 92,5 km. 

Terminales de Cabecera 2 3 

Terminales Intermedias 1 3 

Patios -Talleres (Cofinanciados por la Nación y el 

Municipio)  
0 2 

Amueblamiento Urbano (puntos de parada del 

SITM) 
0 2000 

Demanda cubierta por el SITM  51% 49% restante 

Fuente: Elaboración propia, con base en información de Metro Cali S.A. 

X. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 

El esquema de seguimiento al desarrollo de este proyecto se sujetará a las políticas 

establecidas en los documentos Conpes 3260 “Política Nacional de Transporte Urbano y 

Masivo” y Conpes 3368 “Política Nacional de Transporte Urbano y Masivo – 

Seguimiento” y aquellos que los sustituyan, modifiquen o adicionen.  

Adicionalmente, se deberá crear un Comité técnico de seguimiento compuesto por 

delegados del Ministerio de Transporte, el DNP y el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto específico de revisar el cumplimiento de las acciones específicas 

señaladas numeral VIII del presente documento.  

                                                 
48

 Este cronograma se basa en información recibida de Metro Cali S.A. La fecha real de la ejecución de las 

obras complementarias de la infraestructura, será aquella que determine el Ente Gestor como titular del SITM 

de Santiago de Cali 
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XI. RECOMENDACIONES  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Transporte y el 

Departamento Nacional de Planeación recomiendan al CONPES: 

1. Aprobar los lineamientos de participación de la Nación en el SITM de Santiago de 

Cali, de conformidad con lo establecido en el presente documento CONPES. 

2. Solicitar, al Ministerio de Transporte y Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

concurrir con el Municipio de Santiago de Cali y Metro Cali S.A. a la suscripción de un 

otrosí al convenio de cofinanciación actual, para ajustar los términos y perfiles de aportes al 

proyecto, de acuerdo con lo establecido en este documento, previo cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables. 

3. Solicitar al Ministerio de Transporte establecer, conjuntamente con el Municipio de 

Santiago de Cali y Metro Cali S.A., un Plan de Acción que incluya las gestiones y metas 

que son responsabilidad del Municipio, acorde con el numeral VIII del presente documento 

CONPES. Los desembolsos de la Nación al Proyecto estarán condicionados al 

cumplimiento de las metas establecidas en dicho Plan. 

4. Sugerir al Municipio de Santiago de Cali y a Metro Cali S.A., de manera conjunta, y 

de acuerdo con sus respectivas competencias:  

A. Concurrir con la Nación a la suscripción de un otrosí al convenio actual de acuerdo con 

los hitos planteados en este documento. 

B. Adelantar las gestiones para cumplir los indicadores del gasto y demás disposiciones 

legales aplicables, de conformidad con el artículo 80 de la Ley 617 de 2000, y lo 

dispuesto en las Leyes 358 de 1997 y 819 de 2003. El Municipio, previo a la 

suscripción del Otrosí al Convenio de Cofinanciación deberá demostrar que cuenta con 

los recursos necesarios, destinados específicamente a los elementos cofinanciables del 

Proyecto; en el caso de pignoración de cuentas, deberá demostrar que el porcentaje 

asignado a los elementos cofinanciables, cubre el aporte del Municipio de conformidad 

con lo establecido en el presente documento CONPES. 
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C. Tramitar las autorizaciones, solicitudes de endeudamiento, convenios y demás 

procedimientos necesarios para garantizar los recursos correspondientes a la inversión 

pública del proyecto de acuerdo con lo establecido en este documento, presentando al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público los soportes de las fuentes de recursos 

correspondientes. 

D. Establecer, conjuntamente con el Ministerio de Transporte, un Plan de Acción que 

incluya las gestiones y metas que son responsabilidad del Municipio, acorde con el 

numeral VIII del presente documento CONPES. El Plan de Acción debe quedar 

aprobado por la Junta Directiva del Ente Gestor a más tardar el 1 de marzo de 2014. La 

Asamblea de Accionistas del Ente Gestor debe establecer la obligación de la Junta 

Directiva de hacerle seguimiento trimestral al Plan de Acción. Los desembolsos de la 

Nación al Proyecto estarán condicionados al cumplimiento de las metas establecidas en 

dicho Plan. 

E. Cubrir los costos financieros que se generen por la ejecución de la obra, con recursos 

diferentes a los de la cofinanciación, v.g. de ahorros por licitaciones en construcción o 

consecución de nuevos recursos por participación privada. 
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Anexo 1. Lista de Componentes Generales 

COMPONENTE  DEFINICIÓN  ACTIVIDADES OUE COMPRENDE 

Carriles de 

circulación para los 

vehículos del SITM 

en vías troncales pre-

troncales del SITM 

para el servicio del 

transporte masivo 

urbano 

Son los carriles centrales de la vía, 

previstos para la circulación 

exclusiva de los vehículos de 

transporte publico pertenecientes al 

SITM, con carriles de 

adelantamiento en zonas de estación, 

ingreso y salida a estaciones de 

cabecera o donde la demanda así lo 

amerite. En algunos ejes viales, se 

pueden implantar pretroncales del 

SITM con carriles no segregados, 

por donde circulan los vehículos del 

SITM, utilizando los carriles de 

tráfico mixto 

Las labores de construcción, ampliación o 

rehabilitación de estos carriles comprenden las 

siguientes actividades: 

 

Demolición total, incluyendo cimentaciones 

existentes y retiro de las construcciones en la 

franja destinada para el proyecto. 

Demolición de todo tipo, incluyendo entre otros, 

desmonte y traslado de estructuras, pavimentos, 

andenes, cunetas, sardineles y demás elementos 

que se requirieran retirar para el desarrollo de las 

obras. 

Desmonte y traslado de elementos estructurales y 

redes de servicio público, que sean reutilizables y 

que se encuentren en sus inmediaciones. 

Excavaciones de todo tipo comprometidas con la 

implementación de la infraestructura del SITM. 

Nivelación y conformación de sub-rasantes, 

incluyendo rellenos en material seleccionado. 

Construcción de sub-bases granulares, bases 

granulares, bases estabilizadas y bases asfálticas. 

Construcción de las calzadas del Sistema en 

pavimento de concreto hidráulico y/o asfaltico 

y/o articulado. 

Empalme con las bocacalles existentes (vías y 

espacio público). 

Construcción de cunetas, filtros y obras de sub-

drenaje para vías. 

Construcción de obras de estabilización y 

protección que se requieran para mantener la 

estabilidad de los carriles exclusivos, que no sean 

responsabilidad de ninguna empresa de servicios 

público. 

Construcción de separadores, barreras, 

canalizadores y sus obras complementarias, que 

se requieran para generar condiciones de 

seguridad a la vía. 

Suministro y colocación de la señalización y 

demarcación  horizontal y vertical en las 
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COMPONENTE  DEFINICIÓN  ACTIVIDADES OUE COMPRENDE 

calzadas del Sistema. 

Adecuación de la infraestructura del sistema de 

semaforización. 

Carriles de tráfico 

mixto 

Son los carriles viales troncales, 

previstos para la circulación de todo 

tipo de vehículos 

Incluye las actividades que se desarrollaron en el 

componente anterior, pero solamente para los 

carriles de tráfico mixto que se requieran 

sustituir o rehabilitar, por ocasión de la 

implantación de los carriles del SITM y que 

estén soportados en el estudio de tráfico. 

Espacio público 

Son aquellas obras de urbanismo y 

paisajismo que se requieren 

implementar para el buen 

funcionamiento del SITM 

Las labores de construcción, ampliación, 

rehabilitación y reconstrucción de las siguientes 

actividades: 

Construcción de andenes, plazoletas de acceso, 

ciclorrutas, mobiliario urbano y abordadores que 

garanticen la movilidad y la accesibilidad al 

sistema. 

Las ciclorrutas se construirán con base en la 

identificación y sustentación que haga el Plan 

Maestro de la demanda por movilización en este 

modo. 

Construcción de cunetas, filtros y obras de sub-

drenaje para las zonas de espacio público. 

construcción de obras menores de estabilización 

y protección que se requieran para mantener la 

estabilidad de los andenes. 

Construcción de obras de paisajismo que 

incluyan las operaciones estructurantes, en lo que 

respecta a arquitectura y mobiliario urbano, así 

como el manejo, siembra y traslado de las 

especies a implantar. 

Suministro y colocación de la señalización y 

demarcación horizontal y vertical en las zonas de 

espacio público. 

Intersecciones 

vehiculares y 

peatonales a nivel y 

desnivel 

Son las obras civiles que requiere el 

SITM para garantizar un buen nivel 

de servicio a los buses troncales y 

pretroncales, así como garantizar el 

paso seguro de los peatones que 

ingresan al sistema. 

Construcción, ampliación mejoramiento y 

mantenimiento de las intersecciones a nivel y 

desnivel, vehiculares y peatonales (puentes, 

pasos deprimidos, túneles, box coulvert, 

viaductos y otras estructuras) que se requieran 

para el óptimo funcionamiento del sistema. 

Mantenimiento y actualización sísmica de las 
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COMPONENTE  DEFINICIÓN  ACTIVIDADES OUE COMPRENDE 

estructuras de paso a desnivel tanto vehicular 

como peatonal, en lo que respecta a las nuevas 

cargas (buses y peatones). 

Redes de servicio 

publico 

Son las redes de acueducto y 

alcantarillado, eléctricas, de 

alumbrado público, telefónicas, gas, 

voz y datos y de seguridad que se 

encuentran en servicio en el corredor 

troncal. 

Comprende las labores de adecuación y traslado 

de las redes de servicios públicos, incluyendo 

protecciones y estructuras que deben realizarse 

por ocasión de la implementación del SITM. 

Estaciones sencillas 

Las estaciones del sistema troncal 

son espacios cerrados y cubiertos, 

con pago a la entrada, que sirven 

para atender a los pasajeros que se 

acercan  , con pago a la entrada, que 

sirven para atender a los pasajeros 

que se acercan caminando, en 

bicicleta o en cualquier otro modo de 

transporte sin que exista integración 

tarifaria 

Comprende la construcción de la cimentación e 

infraestructura, así como el montaje e instalación 

de los servicios y redes que requiere la misma. 

Igualmente incluye los diseños de demarcación y 

señalización horizontal y vertical, reglamentaria 

e informativa a implementarse dentro del 

sistema, la cual debe ser homogénea para todo el 

corredor. 

Estaciones de 

integración de 

cabecera 

Son estaciones ubicadas en los 

puntos de inicio y finalización de las 

rutas troncales. En estas estaciones 

se realizan transbordos entre rutas 

troncales y rutas alimentadoras e 

intermunicipales. 

Para permitir el transbordo de pasajeros entre los 

diferentes modos de transporte y vehículos, se 

requiere de las siguientes zonas, puntos, 

edificaciones e instalaciones: 

 

Punto y área de acceso de buses 

Punto de acceso peatonal. 

Edificio e instalaciones de servicios. 

Edificio Administrativo. 

Plataforma de embarque y desembarque. 

Área de circulación de buses 

Estaciones de 

Integración 

Intermedia 

Son estaciones ubicadas sobre los 

corredores principales en los que los 

usuarios pueden realizar transbordos 

entre rutas alimentadoras urbanas y 

rutas troncales 

Comprende la construcción de las siguientes 

áreas: 

 

Punto y área de acceso de buses 

Punto de acceso peatonal. 

Edificio e instalaciones de servicios. 

Edificio Administrativo. 

Plataforma de embarque y desembarque. 

Área de circulación de buses 
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COMPONENTE  DEFINICIÓN  ACTIVIDADES OUE COMPRENDE 

Estaciones de 

Transferencia 

son estaciones ubicadas en los 

puntos de intersección de dos o más 

troncales, o de donde no se pueda 

realizar  una integración física (que 

un bus de una troncal pueda tomar la 

otra troncal en cualquiera de los 

sentidos), se requiere crear un punto 

de integración que permita a los 

usuarios cambiar de troncal sin salir 

del sistema (zona paga) 

Comprende la construcción de las siguientes 

áreas: 

 

Punto y área de acceso de pasajeros 

Edificio e instalaciones de servicios. 

Edificio Administrativo. 

Área de circulación de peatones 

Plan de Manejo 

Ambiental y Social 

Es el plan producto de una 

evaluación ambiental, que establece 

las acciones que se implementaran 

para permitir mitigar, corregir o 

compensar los impactos y efectos 

ambientales negativos que se causen 

por el desarrollo de un proyecto, 

obra o actividad. 

Comprende la aplicación de los planes de 

seguimiento, monitoreo y contingencia, según la 

naturaleza del proyecto, obra o actividad. 

Plan de Manejo de 

Trafico, Señalización 

y Desvíos 

Es el plan que se debe implementar 

durante la ejecución del contrato, 

para mitigar, controlar y minimizar 

el impacto que tenga el proyecto 

sobre el tráfico. 

Incluye entre otros la señalización informativa de 

desvíos (primaria, secundaria y terciaria), 

localización de paraderos, adecuación de 

senderos peatonales, señales preventivas, 

cerramientos de obra, instalación de elementos 

de seguridad de obra. 

Interventoría de Obra 

Son los trabajos de consultoría 

técnica, administrativa y financiera 

para hacer seguimiento y control a 

las obras. 

Comprende las labores de seguimiento técnico, 

financiero y legal de los contratos de obra. 

Estudios de 

Consultoría y 

Asesoría de Obra y 

Operación 

Son los trabajos de consultoría y 

asesoría que se requieren para 

garantizar el buen desarrollo de la 

obra y el buen funcionamiento de la 

operación del SITM 

Comprende la realización de estudios de 

ingeniería que permitan optimizar los diseños y 

operación de los SITM, al igual que hacer 

acompañamiento y seguimiento a procesos 

especializados de obra. 

Patios y Talleres 

Son instalaciones ubicadas cerca de 

los terminales de Cabecera. En estas 

estaciones se realiza la revisión y el 

mantenimiento de la flota de buses 

del SITM. 

Para permitir las labores de revisión y 

mantenimiento, se requiere de las siguientes 

zonas, puntos, edificaciones e instalaciones: 

 

Compra de predios 

Punto y área de acceso de buses 

Cárcamos de Mantenimiento. 

Área  de Taller 

Edificio e instalaciones de servicios. 

Edificio Administrativo. 

Zonas de Parqueadero. 

Área de Lavado. 

Estación de servicio. 
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Vias Alimentadoras 

Vías por las cuales circulan servicios 

de alimentación a los servicios 

troncales y pretroncales del SITM, 

que se integran al mismo a través de 

las estaciones de integración de 

cabecera o intermedias 

Las intervenciones en las vías alimentadoras 

comprenden labres de adecuación y /o 

rehabilitación y /o rehabilitación tales como:  

Demolición de todo tipo, incluyendo entre otros, 

desmonte y traslado de estructuras, pavimentos, 

andenes, cunetas, sardineles y demás elementos 

que se requirieran retirar para el desarrollo de las 

obras, según condición y necesidades de la vía. 

Nivelación y conformación de sub-rasantes, 

incluyendo rellenos en material seleccionado, 

según condición y necesidades de la vía. 

Construcción de sub-bases granulares, bases 

granulares, bases estabilizadas y bases asfálticas, 

según condición y necesidades de la vía. 

Construcción de las calzadas del Sistema en 

pavimento de concreto hidráulico y/o asfaltico 

y/o articulado. 

Rehabilitación y/o adecuación y/o construccion 

de las vías por las que circularan las rutas 

alimentadoras, estas podrán ser en pavimento de 

concreto hidráulico y/o asfaltico y/o articulado . 

Construcción de las calzadas del Sistema en 

pavimento de concreto hidráulico y/o asfaltico 

y/o articulado  

Construcción de cunetas, filtros y obras de sub-

drenaje para vías. 

Construcción de separadores, barreras, 

canalizadores y sus obras complementarias, que 

se requieran para generar condiciones de 

seguridad a la vía. 

Suministro y colocación de la señalización y 

demarcación  horizontal y vertical según 

condición y/o necesidades de la via. 

 

Estaciones de Parada 

Las estaciones de parada del sistema 

pretroncal y alimentador estarán 

ubicadas en lugares fijos a lo largo 

de las vías y contaran con 

adecuaciones especiales para su 

utilización como sitio de espera para 

la llegada del servicio y para un 

adecuado cargue y descargue de 

pasajeros 

Comprende la construcción de la cimentación e 

infraestructura correspondiente a los diseños para 

cada tipo de servicio, así como el montaje e 

instalación de los servicios y redes que estos 

puedan requerir, igualmente incluye los diseños 

de demarcación y señalización horizontal y 

vertical reglamentaria e informativa a 

implementarse dentro del Sistema, la cual debe 

ser homogénea para todo tipo de corredor 

Plan de 

Reasentamientos 

Plan que se adelanta para gestionar 

la adquisición de los predios que son 

requeridos para la construcción e 

implementación de los componentes 

Incluye el proceso de adquisición de predios y el 

pago de compensaciones a las unidades 

familiares que habitan o dependen del uso 

comercial del mismo 



37 

COMPONENTE  DEFINICIÓN  ACTIVIDADES OUE COMPRENDE 

citados anteriormente 

Viabilización 

ambiental y social  

Desarrollo de las actividades para el 

seguimiento y monitoreo de los 

aspectos ambientales del proyecto 

La viabilización ambiental y social comprende: 

Implementación de la evaluación ambiental 

estratégica del proyecto. 

Mitigación, relocalización y compensación de la 

población afectada por el SITM. 

Monitoreo de indicadores ambientales y de 

impactos socioeconómicos de corto plazo. 

Gestión social del SITM 

 

 


